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Cuernavaca, Morelos g,,diç"ç,io,çþo-i4. marzo; del año dos mi]

ve¡nte.
;. ,,;.;-; ,-l_' ,.:,i"rÍl.¡'..i r tì.¡ ir'
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1.  , presentõ demanda e[ 1 1 de jutio

S-ql i,-ZoJB,, ,þ ,., uîfndlTl1[¡,qfr * glrdFr;ar9ofle¡,del 201 e-

Señató como autoridades demandadas at:
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a) Director de ,,lnduStria ,y Comercio det
Ayuntamiento de Cuaut[a, Morelos.

b) lnspector Fiscal Verificador:de[ Ayuntamiento de
Cuautta, Morelos.

c) Notificador del , Ayuntarniento de Cuautta,
Moretos.

Como actos impugnados:

Et contenido de [a orden de visita, con fotio
 de fechq veinte.de junio del año Dos

mil Diecinueve, firmados por e[ DIRECTOR DE

INDUSTRIA Y COMERCIO DEL AYUNTAMIENTO
DE CUAUT:LA,- :M@RELOS y¡ e[ Notificados (sic)

habititado'de [a-Direceió-n de lnspección Fisca[,

ambos del Ayuntamiento de Cuautta, Morelos.

firmados por e[ DIRECTOR DE INDUSTR|A y
COMERCIO y et Notificador habititado. Ambos del.

Ayuntamiento de Cuaut[a, Morelos.

lll. La imposición de multa, que pretende
imponerme [a demandada.

lV. E[ requerimiento y cobro de ta Licencia de Uso de
Sùeto, Licencía dê funtioñamiento y constancia
de protección ciúit, 

' que me requiere ta

demandada.

V. El requerimiento y cobro de ta Licencia de Uso de
Suelo, Licencia de funciona¡ig,nlg- y constancia
de protección civit, qúê '' ,i-,.' requiere [a

demandada.

Sanción que pretende imponerme [a demandada.VI
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, Vll. E[ 'cobro ilega[ por expedición de [icencia de

funcionamiento que pretende [a demandada.

(sic)

Como pretensiones:

A. Se dectaren por este Tribunal nulos e

improcedentes: ta orden de visita, con fotio

de fecha veinte de junio del año Dos mil

Diecinueve, firmados por e[ DIRECTOR DE

INDUSTRIAY COMERCIO DEL AYUNTAMIENTO DE

CUAUTLA, MORELOS y e[ Notificados (sic)

habiti"tàdo,de, [a Dirección de lnspección Fisca[,

ambos det"AVuntamiento de Cuautta, More[os.

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISIRAÏIVA

DELESTADO DE IVORELOS
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B. 5e'dêje sin èfectos [a orden de visita, con fotio

de:fecha veinte de junio del año dos mil
. dieeinuevê, firmados por e[ DIRECTOR DE

INDUSTRIA Y COMERCIO DEt AYUNTAMIENTO DE

CUAUTLA, MORELOS y e[ Notificador habititado

de ta Dirección de lnspección Fiscal, ambos del

Ayuntamiento de Cuautta, Moretos.

C. Se ordene por éste TribunaI que es improcedente

ta infracción número de fotio  y acta de

notificación fotio , firmados por e[ lnspector

   de [a Dirección de Desarrotto

Urbano Obias y Servicios Púb[icos Municipales deI

Ayuntamiento de Cuautta, Moretos. (sic)

D.,Se declâre nula e improcedentes (sic) ta mutta por

fàtta de licencia de funcionamiento que emitan las

demandadas derivada de ta presente acción.

E.' Se, dectare nulo e improcedente el cobro por

. '' expedición de [a Licencia de Funcionamiento que

pretende,ta dema ndada,

F. Se declare nulo e improcedente e[ cobro por

qxpedición de [a Licencia de Uso de Suelo que

pretende [a demandada.

3
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G. Se dec[are e ¡mprocedente e[ cobro por expedición
de [a Constancia de Protección Civi[.

H. Se declare nula e improcedente e[ apercibimiento
de clausura por falta d€ licencia de
funcionamiento que emitan las demandadas
derivada de [a presente acción.
(s ic)

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio
contestando [a demanda entabtada en su contra.

3. La actora no desahogó ta vista dada con [a contestación de
demanda; ni ejerció su derecho de ampliar [a demanda.

4. Et juicio de nulidad de desahogó en todas sus etapas. con
fecha 09 de diciembre de 2019, se ltevó a cabo [a audiencia de
Ley, en [a que se desahogaron las pruebas y se declaró cerrada [a
instrucción, quedando e[ expediente en estado de resolución.

il

nsideraci nes J íd icas.I

Competencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos es competente para conocer y fattar ta presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artícutos 1 16
fracción v, de la constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución política det Estado Libre y
Soberano de Moretos; 1,3fracción lX, 4fraçción lll, 16, 1g inciso
A), fracción XV, 18 inciso B), fracción ll, inciso a), y La disposición
transitoria segunda, de [a Ley orgánica det Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelosl ,1,3,7 ,95,96, gg y demás
relativos y aplicables de ta Ley de Justicia Administrativa det
Estado de More[os2; porque atribuye e[ acto impugnado a una
dependencia que pertenece a [a administración púbtica municipaI
de cuernavaca, Moretos¡ como es [a Direccién de Gobernación,

r Con fecha '19 de jutio det año 2017,se pubticó en et Periódico oficia[ "Tierra y Libertad,,, número 55.14, ta Ley
orgánica de[ Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de Morelos.
'zLeypublicadaenet Periódicooficiat "TierrayLibertad",número5514,defecha19dejutio dezo17.
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Normatividad y Comercio en Vía Púbtica de [a Dirección GeneraI

de Gestión Potítica de La Secretaría deI Ayuntamiento de
*'*iä?:+ili3Ëffiilåy'* cuernava ca, M oreros.

Causas de improcedencia v de sobrese¡miento.

6. Con fundamento en los artícutos 37 úttimo párrafo, 38 y 89

primer párrafo; de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; este TribunaI analiza de oficio las causas de

improcedencia y de"sobr.esêimiento del presente juicio, por ser de

orden púbtico, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que

esta' autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

analizar e[ fondo de[ asunto, si de'autos se desprende que existen

causas de improcédencia gue se actuaticen.

7. Este Tribr.inat-.de Justicia' Administrativa det Estado de

Moretos,,en términos de [o establecido por e[ artículo 109 Bis de

[a Constitución Potítica det Estado Libre y Soberano de Morelos,

y et artículo 1' de [a Ley' Orgánica det Tribunal de Justicia

Adrninistrativa del Estado de Morelos, forma parte del Sistema

Estatal Anticorrupción y está dotado de plena jurisdicción,

autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus

determinaciones.

8. A[ ser un TribunaI de pleno derecho tiene facuttades para

asumir jurisdicción aI conocer el juicio de nulidad interpuesto por

la par.te actora y estudiãr'[as causas de improcedencia que se

advierten de autoS.3 ' ;

9. El. aftíeuto 1,e de'[ä Constitución Potítica de los Estados

Unidos Mexicanoi,'preC.T5â; éntre otras cuestiones, que en este

país todas- las per,sor.ial:$ozarán de los deiechos humanos

reconocidos en [a Constitucién y eri los"tratados internacionales

de los que e[ Estado Mexicano sea parte, asÍ como de las garantías

para su protección;. qu€ las normas relativas a los derechos

hurnanos se ' interpretarán de conformidad con dicha

Constitución y con los tratados internacionales de [a materia,

t Época: Décima Época. Registro: 200'l 206. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis:

Jurisprudencia. Fuente: Semanlrio Judiciat de [a Federación y su Gaceta. Libro X, Jutio de 2O12,f omo 3' Materia(s):

Común. Tesis: Vll.2o.C. J/1 (10a.). Página: 1756. Segundo Tribunat Cotegiado en Materia Civitdet Séptimo Circuito.

TRTBUNAL coLEGtADo DE ctRcutro. AL sER uru óncnruo DE PLENo DERECHo rIENE FACULTADES PARA

REAsuMtR .¡uRrsolcclóru AL coNocER DEL REcuRSo or RevtstóN INTERPUESTo coNTRA EL AUTO QUE

DESEcHA o IENE poR No tNTERpuEsrA LA DEMANDA oE cnRRrurins Y ESTUDIAR LAS CAUSALES DE

IT.4PROCEDENCIA QUE SE ADVIERTEN DE AUTOS.
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favoreciendo en todo tiempo a las personas con [a protección
más amp[ia, y que todas las a,utoridades, en et ámbito de sus
competencias, tienen [a ob[igación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos.

10. Los artículos 17 de [a Constitución Potítica de los Estados
unidos Mexicanos y B, numqrat 1 .(gara¡tías judiciales) y 25,
numeral 1 (protección judicial),. de, [a convencién Americana
sobre Derechos Humanos, que reconqcen .e[ der.echo, de las
personas a que se les administr:e, ju,,s!icia, e[ acceso a.ésta y a

contar con un"recurso sencillo y rápido,i g,efectivo, de ninguna
manera pueden ser interpretados eR,et,,sentido.de que las causas
de improcedeneia det juieio de nutidad sea-n inapticables, ni que
e[ sobreseimiento en é[, por sí, viola esos derechos.

1 1. Por eI contrario, como eI derec.ho de acceso a [a justicia está
condicionado o limitado a los plazos y términos que fijen las
leyes, es c[aro que en etlas también pueden estabtecerse las
condiciones necesarias o presupuestos procesates para que los
tribunates estén en posibitidad de,entrar,_aI fondo det asunto
planteado, y decidir sobre [a cuestión de,batida.

12. Por tanto, las causas de improcedencia estabteeidas.en [a
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, tienen una
existencia justificada, en [a rnedidg Ênrgu,F; atendiendo at objeto
del juicio, a [a oportunidad e,n qqe puede;p¡omgverse, o bien, a

los principios que [o regulan, recoRocsR;:"[ê imposibitidad de
examinar e[ fondo del asunto, lo que no lesiona e-l derecho- a [a
administración de justicia, ni et de contar con un recurso sencitto
y rápido, o cualquier otro medio de defensa qfectivo; pues [a
obligación de garantizar ese "recurso. efectivoï no implica
sostayar [a existencia y aplicación de los requisitos.procesates que
rigen aI medio de defensa respectivo.

13. llustra [o anterior las tesis con los rubros: ',pRlNclplo pRo
PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO NO ESTÁ
EXIMIDO DE RESPETAR LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA
PREVISTOS EN LAS LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE
DEFENSA."O; " PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE

a Época: Décima Época. Registro 2AOS71:l.lnstancia: primera Sata. Tipo de Tesis: Jùrisprudencia. Fuente: Gaceta
de[ Semanario Judicial de la Federación. Libio 3, febrerro de 201 4, Tom'o lr Materia(s):.Coñstitucionat. Tesis: 1a./J.
1O/2O14 (10a.). Página:487. Tesis de jurisprudenciá 1Ol2O14 (10a.). Aprobada poi ta.p.rimera Sala de este Alto
Tribunat, en sesión de fecha siete de fébrero de dos mít catorce.
Esta tesis se pubticó e[ viernes 28 de febrero de2o14 a tas 11:02 horás en e[ Semanario Judiciat de ta Federación

6



EXPEDI ENTE I J Al 1 aS / 1 87 / 201 9

TJA A LA PERSONA. SU CUMPLTMTENTO NO TMPLTCA QUE LOS

Óncnruos JURISDICCIONALES NACIONALES, AL EJERCER SU
TRTBUNALDEJUSTcTAADN'rrNrsrRAïrvA FUNcIóN, DEJEN DE oBSERVAR.LoS DrvERSos pRrNcrpros y

DELESTAD.DEM'RELU¡ 

RESTR'cio*a, euE-.'REVÉ LA N'RMA FUNDAMENTAL."';
,,SOBRESEIMIENTO EN LOS JUICIOS. EL DERIVADO DE LA

ACTUALIZACIÓN DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA NO

ENTRAÑA, 
'PER 

SE; 'EL DESCONOCIMIENTO AL DERECHO DE

TODO GOBERNADO A UN RECURSO EFECTIVO, EN TÉRMINOS

DE f.A CqNy-Eblç.lÓN, ,.,.AMER|CANA, SOBRE DERECHOS

HUMANqS,"6r, y ,,ffDEREeHOS HUMANOS. LA REFORMA

CONSTITUCIO,NA-L ¡E,N ,ESA, MATERIA NO PERMITE CONSIDERAR

QUE LAS çAUSALES PE,.,,IM,PROCEPENCIA DEL JUICIO DE

AM,PARO SEAN,"IN,ôPLICABLES Y,, PqR ELLO, SE LESIONE EL

DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA."T

14. , Las autorida.des ., demandadas opusieron las causas de

improcedencia y sobreseimiento previstas en las fracciones lll y

XV det aftículo 37 y fracción ll det aftículo 38, ambos de [a Ley de

Justicia Administrativa de[ Estado de Morelos.

15. Este Tribunal que en.Pteno resuetve, considera que sobre

los actos impugnado; se configura [a causal de improcedencia

estabtecida en el artículo 37, fracción lll, en relación con los

artícutos 1e, primer párrafo y 13 de [a Ley de Justicia

Administrativa de[,Estado de Morelos, que disponen:--.1- :i - :::,i t-

.i : - ':- ..i",, -)il, :t'. : '-

"Artículo_,7_. En ,çt_ Estg,/o. de Morelos, toda persono tiene derecho o

controveriir îos octos, om"¡siones, resolucíones o cualquier otra

actuación de carácter administrativo o fiscal emonados de

dependencias del Poder Ejecutívo del Estodo, de los Ayuntamientos o

,- de,'sus"org.onisrnoS, descentralizodos, -que .afecten sus derechos e

intereses tegítimos conforme a Io dispuesto por la Constitución

, . Polífica,de !.9;,Estade,S,Lf¡tidos Mexiconos, la particular del Estado, los

TrotaQos lntg,rnqc,iongles,V por esta ley.

Artículo 7 3. Sóto podrón intervenir en juicio quienes tengan un interés

jurídico o legítimo que funde su pretensión. Tienen interés iurídico, los

y, por ende, se considera {e aplicaiión obligatoria a partir del tunes 03 de mazo de 2O14,lara los efectos previstos

en e[ punto séptimo det Äcuerdó General Plenario 19/2013.
s Tesii dejurisprudencia aprobada por ta Segunda Sala de este Alto Tribunat, en sesión privada del treinta de abrit

det dos mi[ catorce. Número 2a./ ).56/2014 (10a.). Pendiente de publicarse.

9 Época: Décima Época. Registrol 2006083. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.

Fuente: Semanario Judiciaf de [a Federación. Pubticación: viernes 28 de marzo de 2014 10:03 h. Materia(s):

(constitucionat). Tesis t.7o.A.'t5 K (10a.). SÉprt¡lo TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL

PRIMER CIRCUITO.
t Época: Décima Época. Registro 2OO4217.lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito' Tipo de Tesis: Aislada.

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. t-ibro Xiitt,:agosto de 2013, Tomo 3' Materia(s):

Constitucionat. Tesis: lll.4o. (lll Región) 14 K (10a.). Página: 1641. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO

DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA REGION, CON RESIDENCIA EN GUADAWARA, JAIISCO.
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títulares de un derecho subjetivo público; e interés tegítimo quien
alegue que el acto reclamado viola sus derechos y con ello se produce
una afectación real y actual a su esfera jurídica, yo sea de manera
directa o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico.
Artículo 37. EI juicio ante el Tribunal de Justicio Administrativo es
improcedente en contra de:

lll. Actos que no afecten el interés jurídico o legítimo del dernandante;

16. La doctrina conc¡be a[ interés tegítimo como una
institución mediante [a cuaI se faculta a todas aquel[as-personas

QU€, sin ser titutares det derecho lesionado por. uR acto de
autoridad; es decir, sín ser titulares de un derecho subjetivo
tienen, sin embargo, un interés en que [a viotación det derecho o
[ibertad sea reparada. En otras palabras, imptica e[
reconocimiento de [a legitimación det gobernado cuyo sustento
no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por [a
normatividad, sino en un interés cuatificado que de hecho pueda
tener respecto de [a tegatidad de determinados actos de
autoridad.

17. Para abordar este asunto, se tomará e[ criterio de
interpretación funciona[, a través de La utilización del tipo de
a rgumento De Autoridod.

18. La interpretación funcional, atiende a los fines de [a norma,
más attá de su

jurisdiccionaI se

argumentos:

literatidad o su sistematicidad.
justificará considerando siete

La decisión

tipos de

a Teteológico, si se considera [a finatidad de ta tey.

b. Histórico, tomando como base [o que otros
legisladores dispusieron sobre [a misma hipótesis
o analizando leyes previas.

c. Psicológico, si se busca [a voluntad det legistador
histórico concreto de ta norma a interpretar.

d. Pnagmático, por las consecuencias favorabtes o
desfavorabtes que arrojaría un tipo de
interpretación.

I
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e. A paftir de principios jurídicos, que se obtengan de

otras disposiciones o det mismo enunciado a

interpretar.

f. Por reducción aI absurdo, si una forma de

entender e[ texto legal implica una consecuencia

irracionat; y

g. De autoridad, atendiendo a [a doctrina, [a

jurisprudencia o aI derecho comparado.s

19. Se toma como argumento De Autorídad e[ emitido por la

Segunda Sa[a de [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación, con

motivo de ta contradicción de tesis 69/2002-SS, de [a cuatsurgió

[a tesis de jurisprudencia con núm ero Za.l J. 14112002, porque

en esta tesis desarrolLa [o que debe entenderse por interés
jurídico e interés legítimo; [a tesis tiene e[ siguiente rubro y

texto:

,INTERÉS LEGíTIMO E INTERÉS JURíDICO. AMBOS TÉRMINOS

TIENEN. DIFERENTE CONNOTACION EN EL JIJICIO

CO NT EN CI OSO AD M I N I ST RAT IVO.

De los diversos procesos de reformas y adiciones o la abrogodo

Ley.del Tribunal de [o Contencioso Administrativo del Distrito

Federal, y del que djo lugar o la Ley en vigor, se desprende que el

Iegislador ordinario en todo momento tuvo presente los

diferencios existentes entre el interés iurídico y el legítimo, lo

cuol se evidencia aún mós en las discusiones correspondientes o

loi procesos tegislativos de mit novecientos ochento y seis, y mil

no,vecientos novènta y cinco. De hecho, uno de los principales

objetivos pretendidos con este último, fue precisomente permitir

el occeso a Io justícia odministrativa a aquellos particulores

ofectados en Su esfera jurídico por actos administrotivos (interés

Iegítimo), no obstante carecieran de la tituloridad del derecho

subjetivo respectivo (interés jurídico), con Ia finalidad claro de

amplior el número de gobernodos que pudieron occesar al

procedimiento en defensa de sus intereses. Así, el interés iurídico

tiene una connota.ción diversa a Ia del legítimo, pues mientras el

primero requiere que se acredite lo afectación o un derecho

subjetivo, el segundo supone únicamente lo existencía de un

interés cualificado respecto de lo legalÌdod de los actos

impugnados, interés que proviene de Ia ofectoción o la esfera

8 Juan José Ol.veia López y otro. "Apuntes deArgumentación Jurisdiccional". Instituto de [a Judicatura Federat'

México. 2006. Pá9. 12.

TRJBUNAL DE JUSTCIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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jurídico del individuo, ya sea d¡recta o derivoda de su situación
porticular respecto del orden jurídico.':g

20. Las características que permiten identificarto son:

a) Si prospera [a acción, e[[o se traduce en un beneficio
jurídico en favor del accionante.

b) Está garantizado por e[ derecho objetivo, pero no da
lugar a un derecho subjetivo.

c) Debe existir una afectación a [a esfera jurídica det
particu[ar.

d) El. titular deI interés tegítimo tiene un interés propio y
distinto de otros gobernados, consistente en que los
actos de [a administración pública, que incidan en e[
ámbito de ese interés propio, se ajusten a derecho.

e) Es un interés cualificado, actuaI y rea[, y no potenciaI o
hipotético, por [o cual se [e estima como un interés
ju ríd ica mente releva nte.

f) La anu[ación de[ acto de autoridad produce efectos en
[a esfera jurídica del gobernado.

21. Et congreso det Estado Libre y soberano de Moretos,
permitió eI acceso a [a justicia administrativa a aquetlos
particulares afectados en su esfera jurídica por actos
administrativos (interés [egítimo),-no obstante car,ecieran de [a
titutaridad det derecho subjetivo respectivo (interés jurídico); es
decir, con esta determinación'se amþtía eL número de
gobernados que pueden acceder at juieio de nutidad en defensa
de sus intereses.

22. La suprema corte de Justicia der [a,Nación ha señatado las
diferencias entre el interés jurídico, eI interés-simpte y ta mera
facultad: se ha entendido que e[ interés jurídico corresponde al

s contradtcción de tesis 59/2002-55. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo, Cuarto y
Décimo Tercero, todos en Materia Administrativa det Primer circuito. 15 de noviembre de 2002. unanimidad de
cuatro votos' Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Satvador Aguirre Anguiano; en su
ausencia hizo suyo e[ asunto Juan Díaz Romero. Secretario: Eduardo FerreiMac Gregor poisot.
Tesis de jurisprudencia 141 /2oo2. Aprobada por ta Segunda Sata de este Alto tribunat, en sesión privada det
veintidós de noviembre de dos mit dos. No. Registro: 185,377, Jurisprudencia, Materia(s); Administrativa, Novena
Época, lnstancia:SegundaSala,Fuente:SemanãrioJudiciat detaFeàeraciónysuGaceta,XVl,diciembre dezooz,
Tesis: 2a./J. 141 /2OO2, Página 241
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TJA :d e re,qh o : su bj etlvo, entend i erid,o -co m o ta [ [a, fa cu ltad o potesta d

de exigencia, cuya institución consigt'ìâ,-,[â norma objetiva det
TRIBUNALDEJUSTCIAADMINISïRATIVA derecho, y supone [a conjunción de dos elementos inseparabtes:

DELESTADO DE MOREL

a) una:i facuttad:' dei"'exigir; y,' b):. una obtigación correlativa

traducida en el.deber;jlirr.ídicoide cr'rmplir dicha exigencia.. De taI

manera que tendr:árleþitiniración só[o quien tenga interés jurídico

y no cuando sp tgrrga'una;,mera facuttad o potestad; o se tenga

un inte.r:éssirnþ[e;,es decir,,cuando [a norma jurídica objetiva no

establezca a'favor-d'el individuo'alguna facultad de exigir.

23;- 'Es así que con.meridiana ctaridad se advierte que no es

factibte equiparar arnbas clases de interés -jurídico y legítimo-,

pues la doctrina,'[a jurisprudencia,y e[ Congreso del Estado que

expidió ta Ley de,J,ttsticia Administrativa del Estado de Morelos,

así [o han,estimado, aI señatàr que mientras eI interés jurídico

requiere ser:tutetado.,pgr una,norma de derecho objetivo o, en

otras,patabras, precisa,de [a afectación a un derecho subjetivo; en

cambio, e[ interésllegítimo,stjpone' únicamente [a existencia de

un interés cuatificado. respecto de [a tegalidad de determinados

actos;,interés Qu,erprovienç de [a afectació"n a [a esfera jurídica del

individuo, ya sea directa, o derivada de su¡ situación particular

respecto del' orden jurídico.

r-,. ,: '. . ';

24., ,El interés tegítimb es aquel qqe tienen aquettas personas

Çu8 ; por [a situación objetiva: en que se encuentran, por una

circunstancia de,:carácterr pêrsonâ[ o por ser las destinatarias de

una,normâ, SoÍlìtitulares de'un'interés propio, distinto del de los

demás individuos y tendente a que los poderes púbticos actúen

de acuerdo con e[ ordenamiento jurídico cuando, con motivo de

[a persecución de sus propios fines generales, incidan en e[

ámbito de su inter:és propio, aunque [a actuación de que se trate

no les ocasione,:en concreto, un beneficio-o servicio inmediato'

25. ,,El interés, legítirno existe siernpre que pueda presumirse

que '[a dee [aración,, j,ur:nidica pretendida habría de colocar al

acciOnante: -en. rcondiciones. deil.,conseguit' un determinado

beneficio,::sin: j,qt¡ê1ìsea , neqesario.; QU€ quede asegurado de

antemano que forzosamente haya de obtenerlo, ni que deba

tenenrâpof.o ren tln:ipreceptçiJegaI expreso" y declarativo de

deredro.s, Así,-,la af,ec-taciónr.a[ ¡i.nterés tegítimo" se acredita

cuando [a situación de hecho creada o que pudiera crear e[ acto
'::':

impugnado pueda,:ocas¡onar,un Perj,uicio, siempre que éste no

.\
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sea indirecto sino resuttado inmediato de [a resolucién que se

dicte o llegue a dictarse.

26. De [o anterior, fácilmente se, advierte que para la
procedencia detjuicio administrativo en términos de los artícutos
1 y 13, de [a vigente Ley de Justicia Administr:ativa det Estado de
Moretos, basta con que e[ acto de autoridad impugnado afecte [a

esfera jurídica del actor, para que [e asista un interés tegítimo
para demandar [a nutidad de ese acto, resuttando intrascendente
para este propósito (presupuesto de admisibitidad o
procedencia), que sea o no titutar det respectivo derecho
subjetivo, pues e[ interés que debe justificar e[ accionante no es
e[ relativo a acreditar su pretensión, sino e[.que [e asiste para
iniciar [a acción. En efecto, tales preceptos aluden a ta
procedencia o improcedencia det ,;juicio , administrativo, a los
presupuestos de admisibitidad de [a acción ante e[ Tribunal de
Justicia Administrativa det Estado de Moretos; asi [o' que se
plantea en dichos preceptos es una cuestión.de tegitimación
para ejercer [a acción, mas no e[ deber,,del actor de acreditar el
derecho que ategue que [e asiste, pues esto úttimo es una
cuestión que atañe alfondo del asunto.

27. l-o anterior es asi ya que 
-se insiste-, e[ interés legítimo

a que aluden tates preceptos es una institución que permite
constituir como actor en e[ juicio contencioso administrativo a

aquelta persona que resulte afectada por un acto de autoridad
cuando el mismo no afecte un derecho reconocido por e[ orden
jurídico, pero sí [a situación jurídica derivada det propio orden
jurídico.

28. De manera que e[ juicio de nulidad ante este Tribunal,
protege a los intereses de los particutares en dos vertientes: [a
primera, contra actos de La autoridad administrativa que afecten
sus derechos subjetivos (interés juríd,ico);,y,, [a segunda, frente a

violaciones a su esfera jurídica q,ue no lesiionan intereses jurídicos,
ya sea de manera directa o indir.ecta, debido, en este úttimo caso,
a su pecutiar situación en e[ orden.jurídico,(interés [egítimo).1o

29. Refuerzan to anterior, las siEuientesrtesis jurisprudenciales
que se aptican por identidad de razón',, las cuates tienen los

r0 La argumentación relacionada con et interés tegítimo fue tomada y adaptada de [a ejecutoria pronunciada en [a
contradicción de tesis número 69/2oo2-ss, por ta Segunda Sata de ia Suprema Corte de Justicia de [a Nación, en
e[ mes de enero del año 2003.

12
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T JA sisuientes rubros : :rNïERÉs rcoinuo E tNrERÉs runiotco.
AMBOS .TÉRMINO.S.TIENEN DIFERENTE CONNOTAOON EN EL

IRTBUNAIDEJUSIcTAADMINISTRAT*I JUtCtO CON¡EN CIOSO ADMINISTRATIVO,,Il e ,,lNTERÉS
DELESTAD.DEM.REL 

LEGiTtMo, NoctoN DE, ,ARA LA ,R,=EDENCTA DEL JUtcto ANTE

EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL

DISTRITO FEDERAL,"I

30. A[ ser et interés tegítimo un presupuesto procesal, es por

[o que este Tribunal Colegiado considera que en e[ juicio de

nutidad que nos ocupa, e[ actor sí tiene interés legítimo, porque,

[a Orden de Visita que exhibió con su demanda y que puede ser

consuttada en [a página 9 det proceso, está dirigida a ta actora

.

31. Por [o tanto, ]a actora cuenta con interés legítimo para

dernandar, porque.ta Ordenrde Visita de fecha 20 de junio de

7019, fue dirigida a,e[[a. -" ,

32. No obstante;'si'bien es ciefto que e[ artículo 13 de [a Ley de

Justicia Administrativa ,del Estado de'Morelos, establece que

,podrán intervenir en un juicio que se tramite ante este Tribunal

cualquier persona que tenga un interés legítimo, mismo que en

su parte conducente estabtece: "Sólo podrán intervenir en iuicio
quienes tengan''-un' ínterés iurídíco o legítimo que funde su

pretensión", se desprende que cuatquier persona podrá promover

ante este TribunaI un juicio, cuando se sienta agraviado en su

esfera jurídica por un acto administrativo que haya sido emitido

por a[guna dependencia det Poder Ejecutivo del Estado, de los

Ayuntamientos o de sus organismos descentralizados; también

[o es, que además de tener un interés legítimo, es necesario que

ta parte actora acredite en e[ presente juicio su interés jurídico,

11 tontraä¡cción de,teiis 59/2002:55. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo, Cuarto y

Décimo Tercero, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 15 de noviembre de2OO2. Unanimidad de

cuatro votos. Ausente: Sergio Satvador Àguirre Anguiano. Þonente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su

ausencia hizo suyo et asunto Juan Díaz Romero. Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot. Tesis de

jurisprudencia t¿i/ZOOZ.Aprobada por la Segunda Sata de este Atto Tribunat, en sesión privada del veintidós de

noviembre de dos mit dos. No. Registro: 185,377, Jurísprudencia, Mater¡a(s): Administrativa, Novena Época,

lnstancia: Segunda Sala, Fuente: Semanarìo Judiciat de ta Federación y su Gaceta, XVl, diciembre de 2002, Tesis:

2a./ J. 141 /2OO2, Página: 241 .

12 Contradicción de tesis 69/2002-55. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo, Cuarto y

Décimo Tercero, todos en Materia Administrativa det Primer Circuito. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad de

cuatro votos. Ausentet Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su

ausencia hizo. suyo et asunto Juan Díaz Rcimero. Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot' Tesis de

jurisprudencia:.1¿|/ZOAZ.Aprobada por la Segunda.Sata de esteAlto Tribunat, en sesión privada de[ veintidós de

noviembre de dos mit dos. Novena Época, Registro:'185376, lnstancia: Segunda Sata, Jurisprudencia, Fuente:

Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, Tomo: XVl, diciembre de 2002, Materia(s): Administrativa, Tesis:

2a. / ). 1 42 / 2OO2, P ágina: 242'
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para reclamar e[ acto impugnado, como es en et caso de este
juicio de nulidad, a[ tratarse de actividades reElamentadasl3.

33. Las pretensiones de[ actor fueron transcritas en los párrafos
1. 4., 1. 8., 1. C., 1. D., 1. E., 1. F;, l. G. y 1. H., y en eltas soticita
que se declaren nulos e improcedentes los actos que impugna; se
dejen sin efectos [a orden de visita; se ordene que es
improcedente [a infracción número de folio 030 y e[ acta de
notificación folio 0714 (sic); se declare nuta e improcedente [a

multa y cobro de [a licencia de funcionamiento; se declare nulo e
improcedente e[ cobro por expedición de licencia de uso de suelo
y [a constancia de Protección civit; se dectare nulo e

improcedente e[ apercibimiento de ctausura por fatta de licencia
de funcionamiento.

34. Et actor funda su pretensión en que es propietaria det
establecimiento comerciaI con giro de estética, con razón social
"Liz", que se ubica en catle     

  ; Moretos; qu.e e[,día en que fue reatizada
[a visita tenía 12 días de haber iniciado a trabajar; que seis meses
antes de [a apertura, [o trató de abrir, pero por cuestiones
económicas y personales [o abandonó; que solamente se rotutó y
no se apertura e[ estabtecimiento com,ercial; pero en [a fecha
indicada (12 de junio de 2019), se abrió:at púbtico para ver si se
puede mantener abierto o definitivamente [o cierra.

35. Es decir, alega que tiene un derecho subjetivo porque es
propietaria deI establecimiento comerciaI con giro de estética,
con razón social."Liz", que se ubica en  

      

36. En esta hipótesis, [a actora deber comprobar, además de su
interés legítimo, e[ interés jurídico; toda vez de que realiza una
actividad comercial que está reglamentada por et Bando de
Poticía Gobierno Municipat de cuautta, Morelos, ya que, en sus
artículos 259, 260, 262, 27 4 y 331, disp'one:

13 No. Registro: 172,ooo, Jur¡sprudencia, Materia(s): Administrativa, Novêna Época, lnstancÍa: Tribunales
Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, XXVI, Jul.io de2OoT,Tesis: l.7o.A.
J/36' Página:2331' JUlclo coNTENcloso ADMlNtsrRATlvo. rn¡rÁruoosE,DE AclvtDADEs REGLAMENTADAS,
PARA QUE EL PARTICULAR IMPUGNE LAS VIOLACIONES QUE CON MOTIVO, DE ELLAS RESIENTA, ES NECESARIO
ACREDITAR ruo sÓt-o el lruruRÉs Lecit¡¡¿o slt{o rnMeiÉN el:uníolco y EXHTBTR t-A LtcENctA, pERMtso oun¡¡lresrnctÓN QUE sE EXIJA PARA REALIzAR aquÉlr-Rs (r-ectsr-ectór.l DEL DtsrRtro FEDERAL)
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,,. "Artículo 259.- El ejercicio de |as actividades o que se refiere este

Copítulo se sujetaró a lo dispuesto por Ley General de Hacienda

Municipol del Estado,de Mòrelos, Ley de Mercados del Estado de

Morelos, la Ley de lngresos Municípal, el presente Bondo de Policío y

Gobierno Municipal, los Reglamentos aplícobles y demós disposiciones

díctadas por el Ayuntamiento.

Artículo 260.- Es competencio del Ayuntamiento, a través de Ia
Dirección de lndustria y Comercio: el empadronomiento, expedición,

control, reubicación, canceloción y revocación, de |as cédulos de

empadronamiento de locatarios de los mercodos municipoles,

licencias y permisos de funcionamiento de los establecimientos

comerciales, industriales y de servícios que operen en el municipio.

Artículo 262.- DeI mîsmo modo es facultad del Ayuntamiento, por

conducto de Io Dirección de lndustria y Comercio, lo inspección y.:
vigiloncia del cumplimiento "de los ordenamientos relativos a su

octividod y las otribuciones que le correspondon de conformidod con

los Reglamentos aplícobles, quedondo facultada dícho dependencio

paro sancionor,a"'aqúellcis que no cumplan con lo normatividod
. 

: , vigente en.lo matqria.

Artículo 174. Se requerirá de licencia o permiso de Ia Autoridad

Municipal paro:

t. Ejercer cuolquier activídod comtercíal, industriol, de servícíos o

poia el funcionamiënto de estoblecimientos destinodos a la

presentación de espectóculos o diversiones públicas, turísticas,

transporte y demós considerados por otros ordenomientos;

tt. Colocar toda ctose de anuncios'en Ia vío o área pública y en

propiedodes privodas, debiendo cumplir con lo estipulodo en el

Reg la m e nto r es Pectivo;
ttt. Paro utilizar óreos o lugores públicos;

tV. Pora la construcción, uso específico del suelo, alineomiento de

predios, número oficial del bien inmueble, conexiones de aguo potoble

y drenaje, demoliciones, excovaciones con motivo de la reolización de

olguna obra;;y

. V, Para realizar eventos públicos de cualquier tipo, seon de carácter

religíoso, político, culturol o educotlvo.

Aftícùto 331.- EI' incumplimiento o violacìón o los preceptos

contenidos en"eI presente Bando de Policío y Gobíerno Municipal,

serán soncionados de acuerdo a lo dispuesto en sus propios

Reglamentos, en to Ley de lngresos Municipoles en vigor y en caso de

no enco,ritrars;e.regutoda la sanción seró de la siguiente forma:

I, Amonestoción o apercibimigntQ por una sola ocasión;

tt. Multa hq,Stg..por,eI equivalente a'1000 días de salario mínimo

generol cotTa. Vtáximo y cuando menos 50 días de solario mínimo

generol vigente en'el Estado, en la feicha en Ia que se aplíque la

sanción;

tll. Suspensión tem"poiol por 7 siete días o cancelocíón del permiso,

licencio o concesión;

tV. Clousuro definitiva, sólo por cousas reiterodos;

TRIBUNAL DE JUSTICIAADl\,{INIS]RAÏVA

DELESTADO DE MORELOS
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v. Retención de merconcías, instrumentos u objetos moteriales de ta
infrocción, hasto por 7 siete días;

vl. Demolición de los construcciones realízadas sin licencia;
Vll. Arresto hasta por 36 horos;
Vlll. Despido;

lX. Trabajo en fovor de Io comunidad; y l

x. Los demós prevíamente estqblecidos en el prësente.ordenamiento
legal y en otros orde.namientos.

Para el caso de los sonciones' que :el contralor Municipal, previo
proceso pueda imponer o .los servidores públicos municipales,
corresponde a las fracciones l, ll, lll, Vlll, lX y X.',

37. E[ interés.iurídico, no fue acreditado por [a actora, toda vez
que de [a instrumentaI de actuac¡ones tenemos que [e fueron
admitidas las siguientes pruebas:

a) original de [a orden de Visita de fecha 20 de junio de
2019, suscrita por e[ Director de lndustria y comercio
det Ayuntamiento de Cuautla, Morelos y por et
Notificador Habititado. Documento púbtico que, a[ ser
valorada conforme a [a [ógica y [a experiencia,
demuestra que, existe una orden de visita a nombre de

  , respecto det
estabtecimiento comerciat, denominado ',L12,,, con el.

giro de Estética. Que esta orden fue firmada de recibido
por [a actora a ta 1:32 p. M., del día 20 de junio de
2019.14

b) copia de [a credencial para votar expedida por el
lnstituto NacionaI ElectoraI a favor de 

 . Documento que, aI ser valorado
conforme a [a lógica y [a experiencia, demuestra que [a
actora fue registrada en e[ año 2009.

c) Escrito de fecha 04 de jutio de zojg, suscrito por
   diI'igidO AI PRESIDENTE

MUNIC¡PAL CONSTITUC]ONAL DE CUAUTLA,
MoRELos, por medio det cual avisa a La autoridad
municipaI que inició sus actividades mercantiles y
solicita se [e expida de forma gratuita ta Licencia de
Funcionamiento de su estabLecimiento con giro de
estética, con [a denominación "LlZBETHf', en el..domicitio

14 Página 09. Así mismo, está su copia simpte en ta página Og del proceso.
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ubicado  

    . Así mismo, se [e
"expida [a licencia",de uso de suelo y [a constancia de

protección civil, realizando e[ cobro conforme a su

capacidad económica- y det valor invertido en el

esta bLecimiento merca ntit.

ÏRIBUNAL DE JUSÏCIAADN,4INIS]RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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38. 'Pruebas,que,at ser.a,nalizadas,de forma individuaI y en su

conjunto, conforme a' [a , ,lógica V '[a' experiencia, no está

demostrado que la actora tenga interés jurídico para demandar,

toda, ys2 ;Qu€. ,no-exhibió '[a:Licencia de,,Fune ionamiento vigente

de su-. esta blecim iento¡ini , exh i bié,ta ì licencia de funcio nam i ento
' vigente, Que''amparara,'e[ giro: de','!Estética"; pa ra demostra r su

legal funcionamiento.

39.' ;Además dereue,no prueba con e[[as,que haya comparecido

ante las oficinas'que ocupa"ta,Dirección de lndustria y Comercio

det Ayuntamiento , dei ,Cuautla, Moretos; Morelos Y haya

tramitado, previamente a [a visita que [e fue reatizada et día 20

de junio de 2019, [a licen:cia o per:miso correspondiente para ese

giro comerciat, ni tampoco demostró que [a demandada [e

hubiese negado'esa licencia o permiso.

40. No pasa desapercibido que a través del escrito de fecha 04

de jutio de 2019, suscrito por  

dir:igido, ab'. PRESIDENTE ,MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE

'CUAUTLA,,,MOREI-OS, ppr.medio del cual avisa a [a autoridad

municipal, que inició sus actividades mercantites y soticita se te

expida de forma gratuita [a Licencia de Funcionamiento de su

estableçiniiento con giio,,,de estética, con [a denominación

"LIZB-ETHiI| en e[ domiC¡l¡ö üHicado en  

     se

te expida ta licericia'de uio àe suätO y [a constanàia de protección

civil, realizando.e[ eobro Conforme a su capacidad económica y

del vator inveltido en et establecimiento mercantit. Que a través

de este escritcj , sôticitó se te expidiera [a Licencia de

Funcionamiento de,su establecimiento comerciat; sin embargo,

este escrito es de fecha posterior a [a visita que [e fue reatizada

et díá 20 de junio de 2019. At contrario, hace prueba plena en su

contra de que no cuenta con [a licencia de funcionamiento que [e

fue requerida en la rnutticitada visita.
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41. En e[ presente juicio de nutidad [a actora tenía [a carga
procesaI de demostrar fehacientemente [a afectación a su interés
jurídico, e[ cuaI no puede inferirse a base de presunciones.ls

42. Por estas consideraciones ,jurídicas, ,este pleno considera
que [a actora no demostró tener interés jur'ídico en.e[ presente
asunto y así poder obtener [a nulidad de] acto impugnado, por [o
que es inconcuso que carece de ,interés jurídico pa,ra acudir ante
este Tribunat a hacer vater su pretensióni

43. Siendo menester enunciar, que no se conculca en perjuicio
de[ actor ningún precepto lega[, con e[ hecho de que, e[ estudio
de su interés jurídico se haya dado hasta [a emisión de esta
sentencia.l6

44. Así mismo, no basta para tener por acreditado e[ interés
jurídico de [a actora, [a sota presentación de la demanda, pues ello
imptica únicamente [a pretensión de poner en movimiento e[
órgano jurisdiccionat, pero no [a comprobación de que los actos
impugnados lesionan su interés iurídico.17

45. Ni era obtigación de este pteno o de La sala instructora, e[
attegarse de los medios probatorios para retevarle de ta carga a
[a actora.18

46. A[ haberse configurado [a causa, de improcedencia que se
analiza, [o procedente es sobreseer e[ prese.ntè juicio de nutidad

1s Tesis de Jurispruden cia 16/94. Aprobada.por [a, Segunda sata de- este atto Tribunat, en sesión privada de tres de
octubre de mil novecientos noventa y cuatro, por"urianimidad de cuatrolvotos de los ieñores r"linirtrorr presidente

, Faust¡ Moreno Flores y Noé Castañón León.
DEL, DEBE PROBARSE FEHACIENTEMENTE.

vena Época, lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito,
â, XXl, jun¡ó de 2005, Tesis: 1.11o.C.13J C, página: 813.

uN tNctDENTE 
RSE EN LA SENTENCIA DEFtNtlvA y No A rnnvÉs o¡

t7 No' Registro:207,223, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Octava Época, lnstancia: Tercera Sala, Fuente:
Semanarío JudiciaI de la Federación, V, Primera Parte, enero a junio de 1990, Tesis: 3a./J. ZB/9O, página: 230,
Genealogía: lnforme'lgSg,segundaParte,Tercerasata,tes¡s164,página192,Gacetanúmero33,septÉmbrede
1990, página 24, Apéndice 1917-1995, Tomo Vl, Pr¡mera Parte, tesis 326, p5g¡¡¿ 219. Tesis de Jurisprudencia
28/90 aprobada por [a Tercera Sata de este atto Tribunat en sesión privada cetèbrada e[ veinte de agoito de mit
novecientos noventa. unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: presídente Sergio Hu-go chapitat
Gutiérrez, Mariano Azuela Gúitrón, Satvador Rocha Díaz e lgnacio Magaña Cárdenas. Ausente: José Antonio Llanos
Duarte. INrERÉs lunÍolco PARA EFEcros DE LA pRocEDÈrucrn oeliulcrò oiÀ¡¡pÀnó. Ã;r-tió; iËñ;'n.o ,o*
ACREDITADO NO BASTA LA PRESENTACIÓ¡¡ OE LA DEMANDA RESPEC-IIVA.r8 TRIBUNAL COLEGIADO Oet VtcÉ51¡¡o sÉpÏvo ciRculro. Amparo en revisión 4g/2O03. Fernando Juanes

de votos. Ponente: José Manuel Rodríguez puerto.
I de [a Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
rO: ,'INTERÉS IURÍOICO EN EL JUICIO DE AMPARO.

2e1, tesis r.10.A.23 K, de rubro: ,,rrrrrenÉs runíorco, r-.''Jii3E.tä?it"îËí'l:",I3J':"*Jå"åiåït;J:tå PPXî|Ë

QUEJoSA." No' Registro: 183,039. Tesis aistada. Maieria(s): Común. Novena Época..tnstanc¡a, rìiUunafe,
colegiados de circuito. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta. Tomo: XVlll, octubre de 200j.
Tesis: XXVII'6 K. Página: lo¡0. lrurrRÉs.'luRíotco, cARGA DE LA eRUEBA. coRREspoNDE AL euEJosoncovpaÑaR Los ELEMENTos DE coNVtccrótr REurvos y No AL JUEz REcABARLos DE oFtcto.

1B



AruI TJA
EXPED I ENTE T J A/ 1 aS / 1 87 / 201 9

con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll deI artículo 3B

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

47. La actora pretende [o señalado en los párrafos tos párrafos

1.4., 1.8., 1. C., 1. D., 1. E., 1. F., 1. G. v 1. H., sin embargo, este

Pleno se encuentra impedido jurídicamente para hacer un

pronunciamiento aI respecto," toda vez que implicaría una

decisión que estaría vincutada con e[fondo del asunto, [o cuaI no

es posible aI haberse,sobreseído e[ presente juicio; además se

encuentra impedido para analizar las razones de impugnación,

porque e[[o también implicaría un pronunciamiento de fondo.

48. Lo anteriór con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto

89, párrafo segundo, se [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Moretos, apticado en sentido contrario.

]RIBUML DE JUSTICIAADIVINIS]RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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ll l. Parte dispositiVa.

49. Se sobresee e[ prese it{cio de nutidad.

Notifíq uese persona lmente .lL
,t

Resotución definitiva em firmada por unanimidad de votos

or.. -flÇt-'Trib'úñaþ* de Justicia

orelos, magistrado presidenteAdministrativa'de[ Estado de M

licenciado en derecho  , titutar de la

Cuarta Sata Especializada en Responsabilidades

Administrativasls; magistraf,o  , titu[ar de [a

Primera Sata de Instrucción jt ponente en este asunto; magistrado

licenciado en derecho  , titular de [a

Segunda Sata de lnstrucción; magistrado doctor en derecho

   , titutar de [a Tercera Sala de

lnstrucción; magistrado maestro en derecho  

 , titutar de [a Quinta Sa[a Especiatizada en

Responsabitidades Administrativas2o; ante [a [icenciada en

1s En términos det artícuto 4 fracción l, en relación con ta disposición Séptima Transitoria de [a Ley Orgánica del

TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, pubticada et día 19 de jutio det 2017 en eI Perìódico

Oficia[ "Tierra y Libertad" número 5514.
20 lbídem.

19



EXPED I ENTE 1 J Al 1 aS / 1 87 I 201 9

derecho , secretaria General de
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALI ZADA EN
RES PONSABI LI DADES AD M I NI STRATIVAS

MAGI

TITULAR DE LA PRI DEJNSTRUCCIÓN

TITULAR D STRU CCI Ó N

TITULAR DE LA TERCERA DE INSTRUCCIÓN

MAGIST

LAR E LA QU|,N E ECTALIZADA EN
RES NSABILI ES M STRATIVAS

s c G N E ACUERDOS

hoj

NPO

La Licenciada en Derech
de Acuerdos del Tribunal
da fe: que [a presente

Secretaria General
Justicia Administrativa del Estado de M,oretos,

a de firmas, corresponde a [a resotución det
expediente número TJAllzS/19712019, relativo a[ juicio administrativo
promovido por   , en co ade[aa d
demandada DIRECTOR DE tNDUSTR|A y COMERCTO EL AYU IENTO
DE CUAUTLA, MORELOS y OTRAS; misma que fue
día dieciocho de marzo del año dos mil veinte.

ÑTAGIST D

SALA DE

20

da pt det




